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S. Mediante oficio P/128/20 de fecha 6 de octubre del año en curso, el M. en A. Gerardo Romero
Altamirano, Consejero Presidente del Consejo General de "EL IEEQ", en ejercicio de las facultades que
para el efecto le confiere el artículo 62 fracción XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, designó
como Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva de "EL IEEQ", al Mtro. Carlos Alejandro Pérez
Espíndola, hasta en tanto se realice el procedimiento de la normatividad aplicable; quien tiene la facultad,
entre otras, de auxiliar al Consejo General y al Consejero Presidente en el ejercicio de los asuntos de su
competencia y facultades, y representar legalmente a "EL IEEQ", de conformidad con lo establecido en
los artículos 63, fracciones 1, y XIV, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.

6. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Las Torres número 102, Residencial Galindas,
Código Postal 76177, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., mismo que señala para todos los fines
y efectos legales de este Convenio.

11. DECLARA "EL MEDIO DE COMUNICACIÓN":

l. Que es una sociedad constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según se acredita con la
escritura pública número 41,331, de fecha 24 de julio de 1979, pasada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera
Notario público número 50 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, cuyo primer testimonio es á
debidamente inscrito en el Registro Público de personas morales del Estado de Querétaro en el folio real
de personas morales número 267.

2. Que la Lic. Ruth Torres de la Luz ostenta la representación legal de "EL MEDIO DE COMUNICACIÓN", y
c enta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con la

, critura Pública número 9691, de fecha 14 de abril de 2018, pasada ante la fe del Lic. Gerardo Ambrosio
onzález, Notario Titular número 17, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, de donde se deprende

que está facultada para la suscripción de convenios, contratos y demás Instrumentos consensuales en que
la sociedad sea parte en virtud de su poder para actos de administración.

Que su objeto social, establece entre otros, la edición de revistas, periódicos y folletos, elementos 
publicitarios y comerciales, según, por los cuales cobra las tarifas correspondientes. 

4. Que señala como su domicilio legal el ubicado en la Constituyentes número 122 oriente, Col. Arquitos,
C.P.76048 en la ciudad de Querétaro, Qro.

111. DECLARAN AMBAS PARTES:

l. Se reconocen recíprocamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración y la firma del
presente convenio, manifestando de igual manera que no media dolo ni mala fe, y que es su libre voluntad
llevar a cabo la suscripción del mismo.

2. Manifiestan que están en la mejor disposición de brindarse apoyo y ayuda mutua para lograr el objeto del
presente Convenio y dar cumplimiento con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, para
lo cual deciden sujetarse a lo previsto en las siguientes:
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ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 109, 
111 y 116 de la Ley General de Transparencia  Acceso a 
la Información Pública;1 y 6 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y 
Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, en virtud de tratarse de datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable; 
además de que su titular no dio su consentimiento para 
hacer públicos sus datos.
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